
La Convencion Internacional de 
Protección Fitosanitaria (CIPF)

Secretaría de la CIPF



CIPF

Protección de los recursos vegetales contra las 

plagas

Intercambio de información

Comunicaciones / alertas



Que hacemos

Marco internacional para la protección de las 

plantas contra las plagas

Organización de elaboración de Normas

Facilita intercambio de informacion relativa a la 

importación y exportación / movimiento de 

vegetales y productos vegetales

Desarrollo de capacidad



Historia

CIPF Original adoptada en 1951 

Revisada en 1979

 FAO responsable del reporte

 No funcionó

Revisada nuevamente en 1997 para ser consistente 
con los principios del acuerdo MSF

 Formaliza la Secretaría y la elaboración de normas

 Responsabilidad primaria de reporte = países



CMF

Análisis sistemático de las obligaciones de reporte

 CIMF-3

 IPP método preferido

 Talleres Regionales



OMC: Oganización Mundial de Comercio

• CIPF es una de las “tres hermanas” de elaboración de normas 

internacionales reconocida por el acuerdo MSF: Codex, OIE, 

CIPF 

• Reporte a OMC

 No cumple las obligaciones de reporte de la CIPF



Rol de los Países / ONPF

Países

 Punto de contacto oficial

 Usualmente ONPF

 Cumple obligaciones / actualización

 Entrenamiento de reemplazos

 Oportunidad



Secretaría

Facilita intercambio de información

 IPP

Cumple obligaciones de reporte de la Secretaría

Talleres

 Entrenamiento

Apoyo

 Países

 ORPFs



IPP: Portal Fitosanitario Internacional



Intercambio de Información

Partes Contratantes proporcionan:

 Puntos de contacto oficiales

 Información oficial sobre plagas y medidas fitosanitarias

Secretaría CIPF:

 Proporciona documentos oficiales (NIMFs, reportes, etc.)

 Mantiene la página web de la CIPF

 Rol en la facilitación



Obligaciones de Reporte

Punto de contacto oficial de la CIPF

 Una única persona / oficina

Descripción de la Organización Nacional de Protección 
Fitosanitaria

 estructura

Puntos de entrada

 restricciones para vegetales y productos vegetales



Obligaciones de Reporte cont.

Restricciones, requisitos y prohibiciones fitosanitarias

 Legislación y regulaciones

Reportes oficiales de Plagas

 Unico reporte por plaga

 Reportes intermedios

Lista de plagas reglamentadas

Acciones de emergencia



Reporte Opcional

Non-cumplimiento (NIMF 13)

Arreglos organizacionales de protección vegetal

 operativa

Condición de plagas

 vigilancia

Fundamentación de los requisitos fitosanitarios

 ARP / justificación científica



Rol de ORPF

Difundir

Facilitar que los países cumplan las obligaciones

Reportar en representación de los países

 Autoridad escrita

 Mecanismo automatizado = e-mail (XML)



Desafíos

Gran mejora, pero suministro inconsistente de información

Completo

Oportunidad

Actualización

Que se puede hacer para mejorar la participación?

• Secretaría

• ONPF

• ORPF



Contacto

Secretaría CIPF

FAO

Viale delle Terme di Caracalla

00153 Roma, Italia

Tel: (+39) 06 5705 4812

Fax: (+39) 06 5705 4819

E-mail: ippc@fao.org

Website: www.ippc.int


